
GUÍA DE FACTURACIÓN 
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  Trámite en el SAT 

Debe tener los archivos: 

 Archivos .cer y .key del Certificado del sello digital. 

 Password del Certificado 

No son los archivos de la firma electrónica (Fiel). El archivo .key se obtiene con el programa SOLCEDI y el 

archivo .cer se descarga desde el CERTISAT. 

Consulte: http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/tramite_csd.aspx 

 

Relación con el PAC 

Envíe un ticket  para pedir la relación con el PAC, es necesario que llene y adjunte en el ticket la solicitud de 

CFDI, con sus datos fiscales (descargue aquí), para darlo de alta con el PAC. Después continúe con el 

procedimiento. 

 

Ingresar datos de la empresa 

Entre a Administración – Nuestra organización – 

Datos de la Empresa. 

 

 

Ingrese   el   giro   comercial,   su Razón   Social,   

el   régimen,   el representante y su RFC. 

 

 

De clic en Aplicar para 

guardar cambios. 

 

 

 

 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/tramite_csd.aspx
http://www.masadmin.net/soporte/consulta.html
Solicitud_de_Servicio_factel_timbradoCFDI.docx


Pase  a  la  pestaña  

“Dirección  y teléfonos”  y  

agregue  la  Calle  y número, 

Colonia, Ciudad, Estado, País 

y Código postal de acuerdo al 

SAT. 

 

 

 

De clic en Aplicar para 

guardar. 

 

Entre a la pestaña Configuración y marque la opción Electrónica, después CFDI y de clic en Aplicar. 

 

 

De clic en el botón Configurar Modalidad de Facturación y en el botón Subir. 

 



De  clic  en  Seleccionar  archivo  y  adjunte  el  Certificado  de  Sello  digital  que  es  el  archivo  con  extensión  

.cer. Después, de clic en el otro botón de Seleccionar archivo y adjunte la llave pública otorgada por el SAT que 

es el archivo .key. 

 

 

 

 

De clic en Enviar. 

 

 

 

 

 

Ingrese el Password del Certificado, que es  la contraseña que indicó  para  su Certificado  de Sello  Digital,  de 

clic en Regenerar archivos *.pem, ya que su certificado es nuevo. 

Revise que en el campo PAC, tenga seleccionado Edicom o el Proveedor Autorizado de Certificación con el que 

contrató los timbres fiscales. 

 

 

De clic en 

Enviar. 

 

 

 

El sistema le indicará con una ventana, que el 

archivo subió  exitosamente,  de  clic  en 

Aceptar. Si  le  aparece que algún archivo 

incongruente o dato le hace falta, le 

regresará  a  la  ventana  para  que  agregue  

o  edite  los datos. 

 



De  clic  en  el  botón  

"Configurar consecutivos",  

revise  que  tenga marcada    la    

opción "Utilizar estos 

consecutivos en ventas" y de 

clic en Guardar. 

 

  

 

 

Configuración general  

 

Entre a Herramientas – Configuración  

General 

 

Definición de IVA 

 

Abra la pestaña “Impuestos”  e  

ingrese  el porcentaje  de IVA 

predeterminado para sus 

artículos.   De   clic   en   el botón 

Aplicar. 

 

 

Configuración para cancelar 

Abra la pestaña “Avanzadas 2” y 

considere las siguientes opciones: 

     Permitir enviar notificaciones de cancelaciones de facturas. 

     Requerir motivo al cancelar facturas. 

     Permitir cancelar de forma directa una CFDI en el SAT a través del PAC. Este proceso es para los que se     

conectan al PAC EDICOM. (Ver proceso). 

     De clic en Aplicar si marco alguna de las opciones. 

http://www.masadmin.net/soporte/procedimientos/cfedicom.html


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De clic en Enviar para guardar cambios y salir. 

 

 Configuración específica  

En Herramientas – Configuración General – en la pestaña CFDi puede: 

Activar la alerta de vencimiento de los certificados. Esto es en la sección sección Días de anticipación a 

la fecha de vencimiento del Certificado SAT para emitir alertas de renovación en CFDI. Vea el proceso. 

      Personalizar la factura 

En el botón Personalizar CFD, es posible marcar opciones para el formato PDF del CFDI. 

 

    

  Personalizar correo. 

En este botón puede personalizar el saludo y la firma que tendrá el correo al enviar la factura a su 

cliente. 

http://www.masadmin.net/soporte/procedimientos/alerta.html


Saludo en la pestaña Introducción 

 

Lo último del correo en la pestaña Firma 

 

 

 

 



Predefinir la información 

necesaria para las facturas. 

 

En el botón Configuración ver. 3.3 y 

conf. Vta, es posible predefinir la 

información que pide el SAT para cada 

CFDI. 

  

Puede predefinir la condición de pago, forma de pago y lugar de expedición y si desea que aun así el sistema le  

pregunte estos datos antes de facturar marque “Si, preguntar al solicitar folio fiscal”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además tiene las opciones de: 

 Validar condición de venta contra Forma de Pago. Opción para que al momento de generar una 

operación de venta y editar las condiciones de la venta, si la condición es Contado, la forma de pago 

será siempre Pago en una sola exhibición, no se permite seleccionar Pago en Parcialidades. 

 Liquidar en automático si la condición de venta es Contado. Con esta opción marcada no importa si 

el cliente tiene crédito o no si la condición de venta es Contado se liquida en automático la cuenta por 

cobrar generada de la factura. 

 Validar crédito de cliente contra condición de venta. Si el cliente no tiene crédito asignado no se 

podrá indicar como condición de pago Crédito, la operación de Venta será tomada como Contado. 

De clic en Guardar si aplico algún cambio en esta sección y Enviar en la pestaña CFDi para guardar cambios. 

 



Agregar cliente  

1.   Entre al módulo de Clientes en el acceso rápido. 

2.  Si  factura  al  público  en  general  solo  agregue  el  RFC  genérico  al  cliente           

PUBLICO EN GENERAL. 

       Si factura a un cliente en particular,  De clic en el botón  . 

3.   Ingrese la Razón Social, el R.F.C. y la dirección completa del cliente. 

 

4.    De clic en Siguiente >> y después de clic en Enviar para guardar los cambios. 

 

 

 

 



Agregar un artículo 

1.    Entre al módulo de Precios en el acceso rápido. 

2.    De clic en el botón   . 

 

3.    Ingrese     el     nombre     del artículo y      de      clic      en Siguiente>> 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.    De clic a la pestaña “Precios” y puede ingresar el precio sin IVA, o el precio neto con IVA. Después de clic 

en Enviar. 

 

Hasta el momento tiene el producto con su IVA de 16%, si requiere manejar otros impuestos o retenciones 

siga leyendo el manual. 

 



Configurar Retenciones 

Si requiere aplicar algún tipo de retención, deberá seguir los siguientes pasos: 

        

ISR.   Si  debe  aplicar  el  Impuesto  sobre  la  Renta  en  las  facturas  a  personas  morales,  debe  

entrar  a      Herramientas – Configuración General – pestaña Impuestos. 

 

Defina  el  porcentaje  de 

ISR que aplicará. 

 

De   clic   en   Enviar   para 

guardar los cambios. 

 

 

 

 

Enseguida debe seleccionar  los  artículos o servicios en 

los que se aplicará  este  porcentaje de retención. 

 

Abra la Lista de precios – seleccione  el  artículo  – 

pestaña  Precios  –  botón Otros impuestos / 

Retenciones. 

 

 

 

Marque la casilla ISR “Causa retención de ISR” y 

de clic en Guardar. 

 

 

Posteriormente, al facturar el servicio o artículo a   personas   morales,   el   sistema   calculará   la retención de 

acuerdo al subtotal. Ejemplo: 



Retención de IVA. 

Si  debe  aplicar  la  Retención  de  IVA  en  sus  facturas  a  personas  morales,  debe  entrar  a  Herramientas  – 

Configuración General – pestaña Impuestos. 

 

Defina el porcentaje de 

Retención   de   IVA   que 

aplicará. 

 

De  clic  en  Enviar  para guardar 

los cambios. 

 

 

Enseguida   debe seleccionar los artículos o servicios 

en los que se aplicará este porcentaje de retención. 

 

Abra la Lista de precios –  seleccione  el  artículo  –    

pestaña    Precios    – botón  Otros  impuestos / 

Retenciones 

 

 

 

Marque  la  casilla  IVA  “Causa  retención  de 

IVA” y de clic en Guardar. 

 

 

Posteriormente,   al   facturar   el   servicio   o artículo    a    personas    morales,    el    sistema calculará la 

retención de acuerdo al subtotal. Ejemplo: 

 



5  AL  MILLAR.  Si  debe  aplicar  la  Retención  5  al  millar  en  sus  facturas,  debe  entrar  a  

Herramientas  –  Configuración General  –  pestaña Impuestos. 

 

Defina el porcentaje de 

Retención  en  el  campo 

5 AL MILLAR. 

 

De  clic  en  Enviar  para 

guardar los cambios. 

 

 

Enseguida  debe seleccionar los artículos o 

servicios en los que se aplicará este 

porcentaje de retención. 

 

Abra la Lista de precios –  seleccione  el  

artículo –    pestaña    Precios    –  botón  

Otros  impuestos/ Retenciones 

 

 

Marque la casilla 5 al millar “Causa retención 5 al 

millar” y de clic en Guardar. 

 

 

 

Posteriormente,   al   facturar   el   servicio,   el sistema  calculará  la  retención  de  acuerdo  al subtotal. 

Ejemplo: 



Configurar otros impuestos 

IEPS.  Si  debe  aplicar  el  Impuesto  Especial  sobre  Producción  y  Servicios  en  sus  ventas,  debe  entrar  a 

Herramientas – Configuración General – pestaña Impuestos. 

 

Marque la opción “Utilizar   impuesto   IEPS 

en el sistema”. 

Defina  el  porcentaje  de IEPS para  sus  

productos (si lo maneja general). 

De  clic  en  Enviar  para guardar los 

cambios. 

 

 

Si    quiere    cambiar    el porcentaje  de  

IEPS  por producto,   deberá   abrir la   Lista   

de   precios   – seleccione  el  artículo  – 

pestaña Precios – botón Otros      impuestos      

/ Retenciones 

 

 

 

 

Edite el porcentaje en ese producto y de clic en 

Guardar. 

 

 

 

Verifique el precio neto esté correcto. Si define el precio neto, este incluirá el IEPS e IVA. 

 

 



 

Posteriormente,  al  facturar  el  producto,  el  sistema  calculará  el  IEPS  de  acuerdo  al  subtotal  y  el  IVA  de 

acuerdo al subtotal más el IEPS. Ejemplo: 

 

 

   

 ISH.   Si   debe   aplicar   el   Impuesto   sobre   Hospedaje   en   sus   facturas,   debe   entrar   a   

Herramientas   – Configuración General  –  pestaña Impuestos 

 

 

Defina   el   porcentaje   de 

Impuesto que aplicará. 

 

De   clic   en    Enviar    para 

guardar los cambios. 

 

 

 



Enseguida   debe   seleccionar los   

servicios   en   los   que   se 

aplicará   este   porcentaje   de 

impuestos. 

 

Abra   la   Lista   de   precios   – 

seleccione  el  artículo  –  pestaña  

Precios    –    botón Otros 

impuestos /Retenciones 

 

 

 

 

 

Marque  la  casilla  ISH “Causa  impuesto  sobre 

hospedaje” y de clic en Guardar. 

 

 

 

Posteriormente,   al   facturar   el   servicio,   el sistema  calculará  el  impuesto  de  acuerdo  al subtotal. 

Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 



Facturar    

1.    Entre a Ventas en el acceso rápido. 

2.    De clic en el botón   . 

 

 

3.    De  clic a  la opción  Público  en General  si  es  factura  sin un cliente definido,  o  busque  el nombre del  

cliente cuando ya lo agregó al módulo de clientes y selecciónelo. De clic en Siguiente>>. 

 

 

4.    Busque el artículo ingresando su nombre y selecciónelo. 

 

 

 

 



5.    De clic en la partida para editar el precio o la cantidad. 

 

 

De clic en Guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.    Para facturar la venta, de clic en el  botón         correspondiente a la factura. 

 

Revise las especificaciones para la factura: 

Condición de pago: Indicar contado o crédito. 

Método de pago: Se definirá del Catálogo de Formas de Cobro y Pago. 

Número de cuenta: Si el método de pago es con tarjeta bancaria o crédito, ingrese al menos los 4 últimos 

dígitos de la cuenta bancaria. Si el método es por transferencia se especificará el número de cuenta donde se 

realizará el pago. Si es desconocido, indicar en ese campo la leyenda “No identificado”. 

Forma   de   pago:   Marque   la   forma   de   pago   del   comprobante:   en   exhibición   o   pago   en   

parcialidades. 

Lugar de expedición. El domicilio fiscal o datos del lugar de expedición (Ej. Código Postal). De clic en Guardar 

(Confirmar). 

Relacionar Cfdi: Seleccione los CFDi a relacionar a la factura. 

7.    Vuelva a dar clic en el  botón   correspondiente a la factura. 



 

Nota: Los impuestos o retenciones aparecerán hasta que la factura tenga un folio asignado. 

 

El  sistema  le  preguntará  la  confirmación  para  la  factura. Una vez que tenga un folio interno de factura ya 

no podrá editarse el registro. 

8.    De clic en Aceptar. 

9.    De clic en el botón Aplicar. 

 

La operación entonces, tendrá dos folios: 

 

Folio interno (Consecutivo). Es el consecutivo interno de las facturas, no tiene ningún valor fiscal. 

Folio  fiscal  o  UUID.  Lo  genera  el  PAC  al  momento  de  facturar  y  si  tiene  valor  fiscal.  Si  por  algún  

motivo  no  le aparece, deberá volver a dar clic al botón UUID para generarlo. Después de generado, tiene un 

tiempo máximo de 

72 horas para que aparezca en el portal del SAT. 



 

Ver y descargar factura 

Para ver y descargar la factura seleccione “Factura” y de clic en el botón . 

 

 

 

 

Para descargar el XML de la factura seleccione “Factura XML” y de clic en el botón  . 

 

 

 

 

 

 

Para enviar la factura por correo al cliente debe Configurar la salida de correo electrónico del agente de la 

venta, esto es en el módulo “Mi cuenta” y el cliente debe tener el correo ingresado correctamente.  

El proceso de envío es igualmente seleccionar Factura y dar clic al botón   . 

 

Para obtener una liga de descarga, donde el cliente pueda ver su factura en internet de clic en    . 

  

 

 



Cancelar una factura CFDI. 

Si su PAC es Edicom o Sefactura, puede cancelar de forma directa al SAT por medio del proveedor. Para activar 

esta automatización,  entre a Herramientas – Configuración General – Avanzadas 2 y marque la opción 

"Permitir cancelar de forma directa una CFDI en el SAT a través del PAC" y de clic en Enviar. 

 

Después  entre  a  la  factura  y  de  clic  en  la 

casilla de cancelar, comenzará el proceso de 

cancelación. 

 

Le avisará que el PAC cancelará la 

factura ante el SAT. De clic en Aceptar. 

Nota: Una cancelación exitosa es 

equivalente a un timbre normal. 

 

Si tiene contratados sus timbres fiscales con otro PAC, deberá ir al portal del SAT y cancelar. 

 

Regenerar PDF de factura 

Si descargó la factura y se generó un PDF sin el folio fiscal o UUID,  deberá volverla a generar. Ver 

procedimiento. 

 

Validar factura 

Al hacer su primera factura, favor de validarla ante el SAT (Ver proceso). 

 

Reportes con datos de facturación 

Reporte de los folios utilizados, en Reportes - Ventas - Timbres utilizados. 

Reporte de las facturas con folios internos y folios CFDI, en Reportes - Ventas - Ventas desglosadas según 

aplicación  de  tasa  de  IVA  -  marcando  la  opción  "Incluir  columna  de  Folio  Fiscal  (UUID,  facturación  por 

PAC)". 

Reporte exportable a Excel incluyendo los folios fiscales, en  Reportes - Ventas - Ventas por número de control 

– opción “Generar archivo Excel”. 

Reporte  para  descargar  las  facturas  PDF  y  sus  XML,  en  Reportes  –  Ventas  Enlaces  de  descarga  de 

documentos fiscales. 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/default.aspx
http://www.masadmin.net/soporte/procedimientos/refacturar.pdf
http://www.masadmin.net/soporte/procedimientos/validarcdfixml.html


Generar CFDI de Pagos parciales 

Al generar una factura con forma de pago en parcialidades, se especifica cuántos pagos parciales se 

realizarán. 

 

 

 

Para  cada  pago,  el sistema  

genera  una Cuenta   por   

Cobrar en   el   módulo    de 

Cobranza. 

 

 

Ejemplo de 12 parcialidades pendientes:  

Cuando   se   liquida cada  una  se  puede generar      el      CFDI correspondiente     a cada pago. 



Proceso para crear el CFDI de una parcialidad. 

1.    Abra la factura general. 

2.    De clic en el botón     (Módulo de Cuentas por Cobrar). 

3.    Verifique  el  número  de  pagos  (Cuentas  por  Cobrar)  y  vea  que  se  definieron  de  acuerdo  al  número  

de parcialidades. 

Nota: Se divide el subtotal, el total, retenciones o impuestos adicionales para calcular los pagos. 

 

4.  Seleccione 

el pago. 

 

 

5.    Liquide la CxC: 

-Asigne fecha de liquidación 

-Verifique el importe 

-Asigne el método de pago 

-Marque Liquidado 

-De clic en Enviar. 

 

(Es opcional si desea generar un 

movimiento   bancario,   ya   que 

requiere  la  implementación  del 

módulo   de   Bancos   y   en   

cada CxC     seleccionar     el     

Banco, cuenta,   fecha   de   

depósito   y marcar Generar 

movimiento). 

6.    Vuelva a entrar al Pago (Cuenta por Cobrar) liquidado. 

 

Le aparecen dos opciones: 



 Para      generar      un 

recibo. 

 

 

   Para generar el   

Comprobante   Fiscal   del 

pago realizado.  De  clic  en  

esta opción. 

 

7.    De       clic       

en   para generar el 

folio fiscal. 

 

 

 

 

 

 

8.    De clic Aceptar para confirmar. 

 

 

Aparecerá el folio de recibo y de clic en Guardar. 

 

  

 

 

 

 



9.  Si no le muestra  el folio fiscal de comprobante, vuelva  a  dar  clic  al  botón CFDi y vea el folio fiscal. 

10. Genere la factura PDF y XML. 

Seleccione    si    desea    generar    el CFDI o el XML. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para  generar  y  ver de  clic  en . Visualice  el  número  de  parcialidad en la forma de pago. 

Para   enviar   por   correo de   clic   en . 

 

11. De clic en Cerrar para salir. 

Importante: Una vez creado un comprobante fiscal digital de un registro en CxC ya no se pueden realizar 

cambios en este registro en los siguientes campos: Forma de Pago, referencia, fecha de liquidación, tipo de 

documento, o importe a pagar. 

Se puede cancelar un pago parcial en la opción “Can.” pero ya no se puede eliminar. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Facturación Periódica o Programada 

Definir información de facturación 

La condición de pago, el método de pago, la forma de pago y el lugar de expedición son datos que deben 

definirse para una factura CFDI, para programar facturas es necesario definir esta información. Usted tiene dos 

opciones: 

Definir datos de forma general a todos los clientes 

Definir por cliente uno por uno en el catálogo de clientes 

Definir datos de forma general a todos los clientes 

Si  desea  predefinir  la  información  entre  a  Herramientas  -  Utilerías  -  Facturación  Programada  -  

Configuración  General. 

 

 

Para       actualizar       la nueva          

información para todas las   

facturas programadas  y  

aplicar los cambios    en    los 

siguientes    meses de clic en 

Actualiza Clientes. 

 

 

 

Tiene opción de ingresar las claves de algunos clientes o Actualizar en todos los clientes. 

 Para   actualizar   unos clientes    ingrese    sus claves. Ej. 1 y después de clic en Agregue clave  a  Lista,  indique 

la   información   y   de clic en Actualizar Clientes.  

 

 

 

 

 

 

 



Definir por cliente uno por uno en el catálogo de clientes 

Edite,  cambie  o  ingrese  las  especificaciones  para  facturas  programadas  con  los  datos  obligatorios  

dentro  de  la información de cada Cliente.   Abra el módulo de Clientes en Administración - Ventas -   Clientes 

– seleccione al cliente - pestaña Opciones - de clic en el botón Condiciones. 

 

 

Defina de acuerdo a la venta programada de determinado cliente: 

Condición de pago: Indicar contado o crédito. 

Método de pago: Se definirá del Catálogo de Formas de Cobro y Pago. 

Número de cuenta: Si el método de pago es con tarjeta bancaria o crédito, ingrese al menos los 4 

últimos dígitos de la cuenta bancaria. Si el método es por transferencia se especificará el número de 

cuenta donde se realizará el pago. Si es desconocido, indicar en ese campo la leyenda “No 

identificado”. (No es obligatorio) Forma de pago: Marque la forma de pago del comprobante: en 

exhibición o pago en parcialidades. 

Lugar de expedición. El domicilio fiscal (Código Postal). 

 

 

 

De clic en Guardar y Cerrar. 

 De clic en Enviar. 

 

 



Programación de factura 

Programe una factura de manera periódica (mensual) por un servicio a un cliente. La factura o documento que 

programe se generará y enviará al cliente en la fecha que indique. Nota: No es posible programar documentos 

el mismo día en que se quiere emitir. 

Para programar dicho documento siga los siguientes pasos: 

1.    Entre al módulo de Clientes, abra el cliente y entre a la pestaña Facturación Periódica. 

2.    Defina la configuración para la Emisión de Facturas automáticas. 

Factura: Marque esta opción cuando el documento a enviar al cliente sea una factura. 

Número de documentos: Es posible definir un límite de documentos programados en el botón    . Ej: Para 

programar  la  remisión  o  factura  tres  meses,  se  definen  3  documentos  con  el  número  3.  Esto  hará  que  

el sistema automáticamente a los tres meses desmarque la opción Programar documentos. 

De clic en Enviar. 

 

 

 

 

 

  

 

 



De clic en Aplicar para que se vean los meses. 

 

 

 

Último día del Mes: Marque para programar el envío el último día de cada mes. 

El día del mes: Marque para 

programar el envío de 

documentos un día 

determinado dentro de cada 

mes y defina el número de día 

en el campo alado. 

3.    Defina los que recibirán el documento en la sección "Correos electrónicos de quiénes recibirán el 

documento programado o confirmación de acuse de recibo". 

Agregar Recursos Humanos. De clic en este botón para definir la o las personas de su empresa que recibirán el 

documento para el cliente y el acuse de recibo. 

Aparecerán el catálogo, marque el recurso humano en la columna Agregar y de clic en el botón Enviar. 

 

 

 

 

 



Agregar Contactos. De clic en este botón si desea agregar otro contacto para enviar el documento. 

Aparecerá una ventana con los Contactos dentro del catálogo, marque el contacto al que se enviará también el 

documento y de clic en Enviar. 

Aparecerán el nombre de la persona, su e-mail y una cruz para quitar a esa persona del envío del documento. 

 

Personalizar correo. Agregue en este botón información personalizada que aparecerá posterior al nombre de 

 

Destinatario en los correos con 

la remisión o factura periódica a 

ese Cliente. 

Deje   en   blanco si  no  desea 

agregar  ninguna introducción 

en el correo de la factura. 

De clic en Enviar y Aceptar. 

 

4.    Defina la Lista de Servicios a Facturar, en la sección Lista de Servicios a facturar o remisionar. 

Busque el servicio por medio de: 

  La Entrada rápida tecleando el nombre, la clave o el número de parte de dicho servicio a cobrar. 

Dando  clic  en  el  botón  Agregar  para  abrir  la  lista  de  servicios  y  marcar  los  que  se  quieren  agregar 

tecleando en la columna Cantidad, la cantidad de servicios y de clic en el botón Enviar. 

 

 



Después el servicio pasará a la sección con las siguientes columnas de información: 

*: Esta  columna es  para  definir que el servicio  únicamente aparecerá en  la  factura o  remisión del  próximo 

mes, no aparecerá en los meses posteriores. 

Clave y no. parte: Muestran las claves del servicio. Descripción: Es la descripción del servicio. 

|  Datos adicionales. Aquí puede agregar información adicional por partida, esta aparecerá en la factura PDF. 

Cantidad: Teclee el número de servicios a cobrar en la factura. 

Precio: Muestra automáticamente el Precio 1 del servicio. Si necesita ajustar un precio, modifique el precio o 

cámbielo por otro precio que tiene definidos en la Lista de Precios dando clic en  . 

Subtotal: Es el monto calculado del precio del servicio por la cantidad. 

IVA: El porcentaje de IVA en cada partida, será el que tenga configurado en el sistema. 

 

Crear CxC. Marque esta opción si desea generar la cuenta por cobrar al generar la factura. 

Mes: De clic para indicar el mes de facturación que desea aparezca (Anterior, Actual, Posterior) junto con la 

descripción de los servicios. 

 De clic en este botón y teclee aquí el texto antes del nombre del Mes. Agente: Seleccione el agente al que 

asignará la factura. 

De clic en Aplicar para guardar los cambios y continúe con la activación de la programación de la factura. 

Activar factura o remisión periódica 

5.    Teniendo  toda  la  información  de  la  factura,  diríjase  a  la  sección  "Programar  documento"  

para  activar  la programación y de clic en el botón "Cambiar configuración". 

 

El foco tiene significado según su color, muestra el estatus del documento programado: 

 



Rojo. No tiene documentos programados 

Amarillo. Es un documento programado en espera del mes correspondiente. 

Verde. Documento programado el mes actual. 

 

6.    Configure:  Seleccione un ciclo para  

generar  la  factura  o  remisión  

automáticamente,  recuerde  que  no  puede 

programar para el día que está registrando el 

documento. 

 

Asigne la fecha, para generar la factura o 

remisión el mes que asigne. 

 

7.   Después debe marcar la opción Programar documentos y de clic en Aceptar. 

 

 

 

 

 

 

El sistema le dirá si está en espera o si está programada según el color del estatus. 

 

 

  

 

8.    De  clic  en  el  botón  Aplicar  para  guardar  cambios  de  la  factura  o  remisión.  Si  desea  salir  del  

formulario guardando estos cambios, de clic en Enviar. 

Debe revisar que tenga: 

• Información de la empresa (Razón social, RFC, Dirección) 

• Configuración CFDI (Certificados y relación con el PAC) 

• Configuración de salida de correos (En el agente asignado en las facturas programadas, vea proceso) 

• Datos completos del cliente (Razón social, RFC, Dirección, Condiciones, el e-mail del cliente) 

Si  algún  dato  no  está  correcto  o  está  incompleto  el  proceso  de  envío  se  interrumpe  y  no  se  

logrará eficientemente. 

http://www.masadmin.net/soporte/procedimientos.html#uno


Supervisión de la emisión de documentos mensuales.  

Para supervisar las Facturas Programadas a los Clientes entre a Herramientas - Utilerías - Facturación 

Programada. 

Abrirá la pestaña “Reporte” para ver el status de emisión, envío y consulta de cada factura o remisión. 

Si desea consultar debe ingrese la fecha en que desea consultar el envío de las facturas en el botón   . 

Después de clic en el botón Filtrar información. 

Mostrará el informe completo, con el número de facturas programadas, procesadas, consultadas, sin consultar 

y sin enviar por correo el día determinado. 

Ver reportes 

Para ver el reporte de estos datos seleccione el tipo de reporte en la sección “Generar reporte”. 

 Resultados: Muestra las facturas enviadas con éxito en un día específico. 

 

 



Registro  Actual: A  través  del  filtro  genere  un  reporte  con  las  facturas  o  remisiones  programadas  en 

determinados días del mes actual. Ejemplo: 

 

 

 

  

 

 

 

 

Historial: Permite conocer los clientes reales con remisiones o facturas programados según fecha, y según el 

estado del documento. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Reporte Comparativo: Permite comparar precios registrados en la facturación al cliente, contra los precios 

actuales en lista de precios. 

 

 


